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 3. Representaciones de bancos extranjeros en Chile. 
 
 Los anuncios publicitarios que se hagan en el país acerca de la casa 
matriz, sucursales o filiales de bancos extranjeros que no operan en Chile pero que 
tengan representación en el país, deberán incluir la leyenda que se indica a conti-
nuación: 
 
“ESTE BANCO TIENE SU CASA MATRIZ EN ... (PAIS O CIUDAD Y PAIS)... Y SUS 
OPERACIONES ESTAN SUJETAS A LAS LEYES, NORMAS Y TRIBUNALES DE ESE 
PAIS. ESTE BANCO NO ESTA SUJETO A LAS AUTORIDADES CHILENAS NI SUS 
OPERACIONES SE ENCUENTRAN AMPARADAS POR LA GARANTIA DEL ESTADO 
CHILENO.” 
 
 
 Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
General de Bancos, las oficinas de representación podrán realizar publicidad de 
créditos que ofrezcan sus casas matrices para ser otorgados en el país, debiendo 
señalar claramente sus condiciones de costos por concepto de intereses, gastos y 
comisiones, como asimismo que la oficina de representación en Chile actuará 
como coordinadora entre el prestatario y el banco extranjero. 
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3.
Representaciones de bancos extranjeros en Chile.



Los anuncios publicitarios que se hagan en el país acerca de la casa matriz, sucursales o filiales de bancos extranjeros que no operan en Chile pero que tengan representación en el país, deberán incluir la leyenda que se indica a continuación:


“ESTE BANCO TIENE SU CASA MATRIZ EN ... (PAIS O CIUDAD Y PAIS)... Y SUS OPERACIONES ESTAN SUJETAS A LAS LEYES, NORMAS Y TRIBUNALES DE ESE PAIS. ESTE BANCO NO ESTA SUJETO A LAS AUTORIDADES CHILENAS NI SUS OPERACIONES SE ENCUENTRAN AMPARADAS POR LA GARANTIA DEL ESTADO CHILENO.”



Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley General de Bancos, las oficinas de representación podrán realizar publicidad de créditos que ofrezcan sus casas matrices para ser otorgados en el país, debiendo señalar claramente sus condiciones de costos por concepto de intereses, gastos y comisiones, como asimismo que la oficina de representación en Chile actuará como coordinadora entre el prestatario y el banco extranjero.
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